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ORDEN de 17 de Junio de lYbH por tu qu.e se aprue
ba la clasificación de laií vial> pecliarias existentes
en el término municipal de Siete lqlesias de rro
bal/cos, provincia di' Va!la(101il!.

Umu. Sr.: Visto el t'xpediente seguido pa.ra la clasilicacion
de las vías pecuaria!:> exi¡;:,Jentes en el término municipal de
Siete Iglesias de Trabancos, provincia de Valladolid. en el que
no se ha formulado reclamución alguna durante BU exposiCIón
pública. siendo t'avorables todos los informes emitidos en re
lacióll con la misma V cumplidos todos lOS requisitos legales
de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 y 5." al 12 de! Heglamento ete
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 la Lev de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municad:'! de 29 de noviemore de 1956 en relación cnn los per
tinente,:.; de La Lev de Pro(~edimiento Administrativo de 17 ie
julio de 1958, .

Este Ministerio. de acuNdo con la proDuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría del De
partamento. ha resuelto:

Primero-Aprobar la clasHicación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Siete Iglesias de Tra
bancos. provincia de Valladolid. por la que se declara existen
las siguientes;

«Cañada Real Meriñera».-Primer tramo: Anchura.. 75,22
metros; segundo tramo, 1_ mitad de dicha anchura.

«Vereda de Santa Olaya o del Obispillo».
«Vereda de Carremonte o del Rio»
Estas dos veredas. con una anchura de 20,8!j m€tros.
Colada denomi~~ada {(Cañada de Va,lmorquero»: Anchma. 16

metros. .
«Cordel del Aguadero del Río Trabancos»; Anchura, 37.61

metrós. correspondiendo a este último la miL.1.d de dicha an
chura.

El recorrido, rlireccJon. superhcie y dFll1<t~: ,::ll'acteristicas de
las Vlas expresadas figuran en el proyecto de clasificación re·
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvino Maupoey
Blesa cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecta.

Segundo_- -Esta rp"ioluriOll que se. publicara tn (;; «Bol€tm
Oficial del Estado» y en el {(Boletín Oficial» de la provincia,
para g-eneraJ conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-ad:rniniatrativo, en la forma,
reqUisitas y plazos safleladofl en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo. en armonia con el articulo 52
y siguientes de la Ley de _2'7 de diciembre de 1956, reguladora
de la turisdiccIón cOlltenClQSO-l1dministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. muehos años.
Madrid. 17 de junio de 1969.-Por delegación, el Subsecr&

tario F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que 3e aprtl~

ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Ojebar-Torco-
llano--Santa Cruz (Santander).

lImos Sres.: Por D<lcr€to de 6 de Junio de 1963, se decbl,'() de
utilidad pública la concentración parcelaria de la. zona de Oje
bar-Torcollano-Santa Cruz (Santander).

En cumplimiento (1-(' lo dispuesto en la I-kY de Concentradón
Parcelaria, texto refunqido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 2'7 de julio de 19€K1, el Servicio Na
cioIl-al de Concentración Parcelaria y ordenación Rqra.l ha re
dactado, y somete a la. aprob~ción de este Ministerio. el Plr.n
de Mpjoras Territoriales y Obr~s de la lWna de OJeQ~-Toreo
llano-Santa. Cruz (Santander) :Examinado el referldo Pl~, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sklo de-
bldamente clal¡üficadas en lOil grupos que determina-n 108 articu
las 2.3 y ~ de la Ley de Ordenl\Gión Rural de 27 de Julio de UI68,
y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de
la concentradón parcdaria se obtengan los mavores benefidos
para la producción de la zona y para los agricultores atectados.

En su Virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

PrilnBro.-Se aprueba el Plan de Majaras Tenitoriale. y
Obras de la zona de Ojebar-Torcollano_Santa Cruz (Santander),
cuya- concentracióp parcelaria fué declarada de utilidad pública
por Decreto de 6 de junio de 1968.

Segundo.-pe acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la.
vigente Ley de Concentración Plucelar:ia, texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por losarticulos 2,3 y 24 de la
Ley de Ordenac1ón Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obra·s qlleden cla~;ifi['adas en el grupo a) ':lel citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.---La redacclCn de tos Proyectu,s y ejecución de las
obrat' ¡oclmda;:; en este Plan I;lerár. de la eompetencla del Ser~

vicio NacJonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
\' 'i~ l:l..lu!"tarHI1 a 108 ~iguientes plazús:

Obras Red e." de caminos.---Fechas !imites: Presentacian de
pro.'" ('1O~¡ 3D de juHo de 19-69 TerJllitH\,~iól! de hE obras, 1 de
OCtll!)l'e de 1970

Cuarto,---por la Dirección General de Colonización y Orde~
Ilación Rural se dictarán las normas pertinel'i~s p.ar8 la mejor
a.plicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. tI para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios g'uarde a VV II mJlcbos años.
Ma.drid. 24 de junio de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo.s. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director Se
lleral de Colonización y OrdenB,Ción Rural.

ORDEN de 24 de iun'io de 196'9 por la que Ife apru~

bU el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la
zona. de concentración parcelaria de Almodóvar del
Pinar rCuenca).

Ilmos. Sres,: Por Decreto de 11 de septiembre de 1965, se de
claró de utilidad pública la ,~oncentraci6n parcelarIa de la liIona
de Almodóvar del Pinar (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na.
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este MinisterJo, el Plan
eJe Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Almodóvar del
Pinar (Cuenca). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él inclujdas han sido debidamente
claSificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenasión Rural de 27 d~ jl:lio ele 1968 y que, al
propio tiempo, dichas obras son necesarias para QUe de la con
centración parcelaria se obtengall los mayores beneficios parQ. la
producción de la ?Ona y para los agricultores afectados,

En ¡U virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se 3¡prueba el Plan de Mejoras Terltoriales y OQral
de la zona de Almodúvq.r del Pinar (Oq,enca). cuya concentl'~

ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 11 de septiembre de 1965.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 2'3 y 24 <le
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
Que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1&1
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 8er",
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
'1 se ajustarán a los siguientes plazos: .

Obras: Redes de cam1nos.-FeGhas limites; Presentación de
proyectos, 1 de noviempre de 19'69, Ter:r:hinación de llt.s obras,
1 de diciembre de 1971.

Obras: Red de saneamiento.:-Fechas limites: Presentación
de proyectos, 1 de noviembre de ·1969. Terminaclón de las ODra.s,
1 de diciembre de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes Para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo .que comun1co a vv. n. p&ra 8U conocimiento y efectol
oportunos.
Pios guarde a VV. n. muchos S,f108.

Madrid, U de junio de 1969.

mAZ-AMBRONA

.. Irnos. Sr('~. Sub~ecretario de este Departamento y Director re·
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 24 de 1unio de 1969 por la que se (t'PrUe~
ba el Plan de Mejoras TerritonaleB JI Obras de las
zona3 de concentración parcelaria de Ciruefia ~

Manzanares de RiO'ja (Logroño).

Ilmos. Sres.; Por Decreto de 15 de febrero de 1963, se declaró
de utlUdad pública la concentración parcelaria de la.s zonas de
Cirue·fia y Manzanares de R101a (LoKrofio).

En cUlllplUlliento ele lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Par¡::ela,rl'a, texto refundido de 8 de noviembre de ·1962. y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser·


